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Bogotá, D.C., 10 de febrero de 2026. 

 

 

 

Doctor 

DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO 

Subsecretario de Despacho 

Comisión Segunda Permanente de Gobierno 

CONCEJO DE BOGOTÁ 

Correo: comisiondegobierno@concejobogota.gov.co 

Despacho 

 

 

Asunto:  Respuesta solicitud con radicado No. 2026IE1729 del Concejo de Bogotá. 

  Proposición 142 de 2026. 

Tema:  La salud mental: una forma de cuidar a Bogotá. 

 

Cordial saludo: 

 

El Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud, es una entidad de Orden Distrital, 

descentralizada que atiende a Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes (NNAJ) entre los 6 y 28 años de edad 

habitantes de la ciudad de Bogotá y que se encuentran en condición de habitabilidad en calle, de calle, alto 

riesgo de vulnerabilidad y fragilidad social bajo el modelo pedagógico y que tiene como misión “Formar 

ciudadanos creativos e innovadores con oportunidades, desde un modelo pedagógico basado en los 

principios de afecto, alegría y libertad y un talento institucional que apropia la vocación de servicio y 

liderazgo para construir proyecto y sentido de vida en los niños, niñas, adolescentes y jóvenes en 

habitabilidad en calle, en riesgo de habitarla o en condiciones de fragilidad social de la Ciudad.” 1  

 

En atención a la solicitud realizada a través del radicado del asunto y de conformidad con lo establecido 

en el artículo 54 del Acuerdo 741 de 2019, modificado por el artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022 

(Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.), y demás normas concordantes, procedemos a dar 

respuesta de fondo y oportuna, a la Proposición No. 142 de 2026, presentada por el Honorable Concejal  

JULIÁN RODRÍGUEZ SASTOQUE, del Partido Alianza Verde, en los siguientes términos:  

 

En cuanto a los interrogantes de los numerales 1 a la 20, 23, 25, 26, 27, 28, 30, 31, 32, 33, 34 y 36 a la 48, 

son derivadas de obligaciones y funciones a cargo de la Secretaría Distrital de Salud, por lo que le 

corresponde a dicha entidad dar contestación de fondo, ya que la atención del instituto en materia de salud 

se limita a la orientación, el acompañamiento y la articulación interinstitucional en el marco de la 

promoción del restablecimiento de derechos de los/as niños, niñas, adolescentes y jóvenes vinculados al 

Instituto.  

 

En tal sentido las respuestas aquí consignadas no corresponden a la prestación directa de servicios de salud 

ni a la producción de estadísticas oficiales, sino al rol técnico del IDIPRON como entidad promotora del 

goce y protección de derechos de los/as NNAJ, conforme a los enfoques diferencial, de ciclo de vida y de 

derechos establecidos en los documentos MANUAL OPERATIVO DEL COMPONENTE DE SALUD M-

DAL-MA-016 VR.05, LINEAMIENTO TÉCNICO DE SALUD MENTAL M-DAL-DI-066 y PROTOCOLO 

DE ATENCIÓN PSICOSOCIAL M-DAL-DI-058. 

 

Frente a los interrogantes “21. Sírvase informar ¿Cómo funciona actualmente la Ruta de Atención 

Integral para Salud Mental? Especifique el tiempo promedio de respuesta desde la primera alerta hasta 

la atención especializada.  

 

La Ruta de Atención Integral en Salud Mental en el Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la 

Juventud – IDIPRON se enmarca en las disposiciones establecidas en el MANUAL OPERATIVO DEL 

COMPONENTE DE SALUD M-DAL-MA-016, el LINEAMIENTO TÉCNICO DE SALUD MENTAL M-

DAL-DI-066 y el PROTOCOLO DE ATENCIÓN PSICOSOCIAL M-DAL-DI-058, documentos que 

orientan el abordaje institucional en las modalidades de atención de internado, externado y territorio. 

                                                      
1 https://www.idipron.gov.co/mision-y-vision 
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En el marco de estos lineamientos y protocolos, la atención en salud mental garantiza acciones de 

promoción, prevención, detección temprana, atención inicial, acompañamiento psicosocial y articulación 

interinstitucional, mediante los puntos de entrada al sistema de salud definidos en el Distrito, tales como la 

atención primaria, los servicios de urgencias y la atención especializada, a través de la articulación con el 

Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS). 

 

Desde el IDIPRON, la Ruta de Atención Integral en Salud Mental opera de manera articulada y escalonada, 

con el objetivo de asegurar la detección oportuna, la atención inicial y el acceso efectivo a la atención 

requerida en salud mental de los niños, las niñas, adolescentes y jóvenes (NNAJ) vinculados al Instituto.  

 

Su funcionamiento se desarrolla a través de las siguientes fases, conforme a lo establecido en el 

Lineamiento Técnico Salud Mental y el Protocolo de Atención Psicosocial: 

 

1. Identificación y primera alerta, a partir de la observación directa y la detección de señales de riesgo 

por parte de los equipos de trabajo y psicosociales. 

2. Valoración inicial y atención, que permite establecer el nivel de riesgo psicosocial y activar 

acciones de primeros auxilios psicológicos cuando la situación lo requiere. 

3. Activación de la ruta y articulación interinstitucional, mediante la remisión oportuna a los servicios 

del SGSSS para la valoración y la atención especializada. 

4. Seguimiento y acompañamiento institucional, orientado a garantizar la continuidad del proceso, la 

adherencia a la atención y el restablecimiento del derecho a la salud mental. 

 

En relación con los tiempos de respuesta, el IDIPRON garantiza la activación inmediata de la ruta 

institucional desde el momento en que se identifica la primera alerta, conforme a lo dispuesto en el 

Protocolo de Atención Psicosocial M-DAL-DI-058. No obstante, los tiempos de acceso a la atención 

especializada en salud mental dependen de la disponibilidad, priorización y capacidad resolutiva de la red 

pública o privada de servicios de salud del SGSSS, por lo cual no son definidos ni administrados por el 

Instituto. 

 

Es de resaltar que el IDIPRON mantiene el acompañamiento desde los componentes sicosocial y salud 

durante todo el proceso, realizando seguimiento a la evolución del caso, a la permanencia del/la NNAJ en 

la atención especializada y a la articulación con las familias y redes sociales de apoyo, cuando aplique, 

conforme a lo establecido en el Lineamiento Técnico de Salud Mental y el Protocolo de Atención 

Psicosocial. 

 

Frente a los interrogantes “22. Describa la ruta distrital de atención en salud mental desde el primer 

contacto de una persona con el sistema, indicando los diferentes puntos de entrada (líneas telefónicas, 

urgencias, atención primaria, instituciones educativas, comisarías, entre otros) y la forma en que estos 

se articulan entre sí.” 

 

El IDIPRON en el marco de su alcance institucional, armoniza sus procesos y procedimientos a lo 

establecido en a nivel distrital, razón por la cual cuenta con una mecanismos institucional para la activación 

de rutas y atención en materia de salud mental. En ese sentido, de acuerdo con lo establecido en el 

LINEAMIENTO TÉCNICO DE SALUD MENTAL M-DAL-DI-066 y el PROTOCOLO DE ATENCIÓN 

PSICOSOCIAL M-DAL-DI-058 del IDIPRON, la ruta de atención en salud mental se activa desde el 

primer contacto institucional del niño, niña, adolescente o joven (NNAJ) en las modalidades de atención 

de internado, externado o territorio, cuando se identifican alteraciones en su salud física, psicológica y/o 

emocional. 

 

En el marco de estos documentos, el IDIPRON actúa como punto de entrada al sistema de atención en 

salud mental desde el sector social, desarrollando un proceso secuencial que inicia con la identificación de 

la necesidad de atención, a partir de la cual se evalúa si el/la NNAJ requiere atención inmediata o no 

inmediata, con el fin de definir las acciones de atención inicial y la articulación con el sector salud. 

 

Cuando se determina que el/la NNAJ requiere atención inmediata y se encuentra consciente, el Protocolo 

de Atención Psicosocial establece las siguientes acciones: 

 

1. Brindar primeros auxilios psicológicos por parte del equipo institucional. 

2. Informar a padres, acudiente o representante legal en el caso de menores de 18 años, o activar redes 

de apoyo cuando se trate de personas mayores de edad. 

3. Realizar la remisión al servicio de salud correspondiente, como punto de articulación con el 
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Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS). 

4. Efectuar seguimiento institucional y, de ser necesario, activar procesos de articulación intra e 

interinstitucional. 

 

En los casos en que el/la NNAJ requiere atención inmediata y se encuentra en situación de crisis, el 

Protocolo define la activación de acciones de contención emocional y la articulación con los servicios de 

urgencias, mediante la activación de la línea 123 para la solicitud de ambulancia medicalizada, conforme 

a la condición del caso. 

 

Cuando se identifica que el/la NNAJ no requiere atención inmediata, el IDIPRON brinda orientación y 

acompañamiento psicosocial, realizando seguimiento por parte del equipo institucional y gestionando la 

remisión a los servicios de salud cuando la evolución del caso así lo requiera, de acuerdo con lo establecido 

en el Lineamiento Técnico. 

 

La articulación entre los puntos de entrada se materializa, desde el alcance del IDIPRON, a través de la 

remisión oportuna al SGSSS, la coordinación con los prestadores de servicios de salud y la comunicación 

interinstitucional, garantizando la continuidad del proceso de atención y el restablecimiento del derecho a 

la salud mental del/la NNAJ. 

 

 

Frente al interrogante “24. Indique cuáles son los mecanismos de detección temprana de crisis de salud 

mental con los que cuenta actualmente el Distrito y cómo se coordinan con la red pública y privada de 

prestación de servicios de salud.” 

 

Desde el Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON, y conforme a lo 

establecido en el LINEAMIENTO TÉCNICO DE SALUD MENTAL M-DAL-DI-066 y el PROTOCOLO 

DE ATENCIÓN PSICOSOCIAL M-DAL-DI-058, se realizan acciones institucionales de identificación 

oportuna de señales de alerta, atención inicial y activación de las rutas de atención, desde las modalidades 

de atención internado, externado o territorio. 

 

Estas acciones se desarrollan en el marco de una oferta de servicios basada en el Modelo Pedagógico 

Institucional, el cual opera bajo los enfoques de derechos, diferencial, de género y étnico, y promueve una 

atención personalizada a las personas beneficiarias. Dicho abordaje se fortalece mediante el seguimiento 

periódico y la observación continua del estado de salud física, psicológica y emocional de los niños, niñas, 

adolescentes y jóvenes (NNAJ), lo que permite la detección temprana de riesgos y de situaciones que 

requieren orientación, acompañamiento psicosocial o remisión a los servicios especializados del sistema 

de salud. 

 

La coordinación con la red pública y privada de prestación de servicios de salud se realiza, desde el alcance 

del IDIPRON, a través de la remisión oportuna al SGSSS y la articulación interinstitucional definida en el 

Protocolo de Atención Psicosocial, garantizando la continuidad del proceso de atención y el 

restablecimiento del derecho a la salud mental del/la NNAJ. 

 

Frente al interrogante “29. Sírvase informar ¿Qué protocolos de detección temprana de trastornos 

neurodesarrollo existen en la red pública para garantizar diagnósticos oportunos en jóvenes? 

 

Es importante precisar que el diagnóstico de los trastornos del neurodesarrollo corresponde al sistema 

general de seguridad social en salud (SGSSS) y a la red pública y privada de prestación de servicios de 

salud. en este sentido, IDIPRON no realiza diagnósticos clínicos, ni define protocolos médicos propios 

para tal fin. 

 

No obstante, en el marco de su misionalidad, IDIPRON cuenta con valoración donde se realiza 

identificación temprana de presuntas señales de alerta asociadas a posibles trastornos del neurodesarrollo 

en niños, niñas, adolescentes y jóvenes (NNAJ) vinculados a la entidad, estos mecanismos se desarrollan 

a través de: 

 

 La valoración y el seguimiento psicosocial realizados durante el proceso de ingreso y permanencia 

en la oferta institucional. 

 

Al identificarse señales que sugieren posibles alteraciones del neurodesarrollo, IDIPRON realiza las 

articulaciones interinstitucionales con los servicios de salud, conforme a la afiliación del/la NNAJ al 
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SGSSS, con el fin de que se adelanten los procesos de valoración diagnóstico y definición del tratamiento 

correspondiente por parte de los profesionales competentes. 

 

 

Frente al interrogante “35. Sírvase informar ¿Cómo se articula la SDIS con la Secretaría de Salud 

cuando se detecta un riesgo suicida en un joven dentro de sus centros de atención?” 

 

En caso de identificarse señales de riesgo suicida, el Instituto activa procesos de acompañamiento 

inmediato y articulación interinstitucional con el sector salud, orientando la remisión oportuna a los 

servicios especializados del SGSSS, para la valoración especializada, garantizando la continuidad de la 

atención y el enfoque diferencial, conforme a lo establecido en el LINEAMIENTO TÉCNICO DE SALUD 

MENTAL (M-DAL-DI-066) y EL PROTOCOLO DE ATENCIÓN PSICOSOCIAL (M-DAL-DI-058). 

 

Desde el alcance institucional, la articulación con la Secretaría Distrital de Salud se realiza mediante la 

remisión oportuna a los servicios especializados para la valoración clínica y diagnóstica correspondiente, 

garantizando la continuidad del proceso de atención, el enfoque diferencial y la protección del derecho a 

la salud mental del/la NNAJ. 

 

La ruta de actuación institucional ante alteración emocional, ideación o intento suicida se desarrolla de la 

siguiente manera: 

 

1. Atención inicial inmediata: Ante la identificación de la situación, se brindan primeros auxilios 

psicológicos y contención emocional, como acciones iniciales de cuidado y protección. 

2. Valoración del nivel de riesgo: Se realiza una indagación directa orientada a identificar si existe 

riesgo inminente para la vida, con el fin de definir la activación de las acciones previstas en el 

protocolo. 

3. En caso de identificarse riesgo inminente 

 Activación inmediata de la línea de emergencias 123. 

 Información a padres, acudiente o representante legal, cuando se trate de NNA menores de 

edad, o activación de redes de apoyo si es mayor de edad. 

 Reporte interno a la persona responsable del componente de salud en la Unidad de Protección 

integral (UPI) 

 Diligenciamiento y remisión del reporte SISVECO, como mecanismo de notificación y 

articulación con el sector salud. 

4. En ausencia de riesgo inminente: Se indaga sobre la presencia de ideación, amenazas o intentos 

suicidas recientes; de acuerdo con el resultado, se realiza el reporte correspondiente, se brinda 

intervención psicosocial breve y se efectúa seguimiento institucional, activando la articulación con 

los servicios de salud cuando la evolución del caso lo requiera. 

 

Durante todo el proceso, el IDIPRON mantiene el acompañamiento psicosocial y el seguimiento 

institucional, en el marco de las competencias definidas en los documentos técnicos internos, asegurando 

la articulación con el sector salud sin sustituir las funciones propias de la prestación de servicios clínicos. 

 

De acuerdo con lo anterior, damos respuesta a su solicitud, no sin antes manifestar nuestra total disposición 

a los requerimientos que usted presente. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

JAVIER PALACIOS TORRES 

Director General Cod 050 grado 03 

Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON 

e-mail: direcciongeneral@idipron.gov.co 
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Proyectó: 
Karen Julieth Gil Gomez; Profesional contratista, Línea Técnica Salud – 

Gerencia de Capacidades y Derechos 
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11/02/2026 
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